
 

 

 

Préstamo No. 5031/OC-EC 

Modificación No. 1 

 

 

 

CONTRATO MODIFICATORIO 

 

 

 

entre la 

 

 

 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

 

 

 

y el 

 

 

 

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 

 

 

 

 

 

 

 

Apoyo a la Provisión de Servicios de Salud y Protección Social 

en el Marco de la Pandemia de Coronavirus COVID-19 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
LEG/SGO/CAN/EZSHARE-263631146-19605



 

5031/OC-EC 

Modificación No. 1 

CONTRATO MODIFICATORIO 

 

Este Contrato Modificatorio se celebra entre la REPÚBLICA DEL ECUADOR, en 

adelante denominada el “Prestatario”, y el BANCO INTERAMERICANO DE 

DESARROLLO, en adelante denominado el “Banco”. 

 

 

CONSIDERANDO 

 

 Que el Directorio Ejecutivo del Banco aprobó el 18 de mayo de 2020 el financiamiento 

para el programa “Apoyo a la Provisión de Servicios de Salud y Protección Social en el Marco 

de la Pandemia de Coronavirus COVID-19”, en adelante, el “Programa”, por un monto hasta el 

equivalente de US$250.000.000; 

 

Que el 5 de junio de 2020 se firmó el contrato de préstamo No. 5031/OC-EC, entre la 

República del Ecuador y el Banco Interamericano de Desarrollo, en adelante el “Contrato de 

Préstamo”, para financiar el Programa; 

 

Que mediante memorandos Nº MEF-SFP-2020-0961-O del 21 de septiembre de 2020, 

y Nº MEF-SFP-2020-0983-O del 25 de septiembre de 2020, el Ministerio de Economía y 

Finanzas, en representación del Prestatario, solicitó al Banco la modificación del Contrato de 

Préstamo en los componentes del Programa para: (i) incluir en el marco del Programa el 

financiamiento de un plan de vacunación COVID-19; (ii) ampliar la cobertura de beneficiarios 

en el uso de transferencias monetarias existentes; y (iii) realizar actualizaciones menores de 

otras actividades del Programa. 

 

Que la República del Ecuador y el Banco, en adelante conjuntamente las “Partes”, de 

común acuerdo, desean introducir las siguientes modificaciones al Contrato de Préstamo, así: 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO 

 

Se introducen las siguientes modificaciones al Contrato de Préstamo No. 5031/OC-EC 

suscrito entre las Partes: 

 

1. Se modifica el Subcomponente 1.1 detallado en el párrafo 2.02.1 del Anexo 

Único de la siguiente manera: 

 

“2.02.1 Subcomponente 1.1. Vigilancia, equipos de respuesta rápida, e 

investigación de casos a mediano plazo. Este subcomponente financiará: (i) la 

conformación y operación de los primeros equipos de respuesta rápida en el país, 

para la búsqueda activa y detección de casos, incluyendo equipamiento 

tecnológico para el seguimiento digital de casos; (ii) la compra de servicios de 

laboratorio al sector privado para complementar el número de diagnósticos de 

pruebas de laboratorio de coronavirus “Polymerase Chain Reaction” (PCR) 

disponibles; y (iii) la compra de medicamentos y vacunas para COVID-19. Este 
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financiamiento puede cubrir todo el ciclo de producción de diferentes tipos de 

vacunas para COVID-19 incluyendo las fases, exitosas o no, de investigación y 

desarrollo, producción de prototipos, pruebas preclínicas y clínicas, y 

manufactura, entre otras. Asimismo, se podrá financiar la distribución y 

aplicación de la vacuna, desarrollo e implementación de planes de vacunación, 

conservación, almacenamiento y cadena de frío, contratación de personal, 

insumos y equipos, campanas de comunicación y cualquier otra acción destinada 

a adquirir, transportar, conservar y administrar los medicamentos necesarios 

para mitigar y prevenir el COVID-19. Se prevé que la compra de vacunas será 

realizada a través de una agencia especializada o una agencia de contrataciones.” 
 

2. Se modifica el Subcomponente 2.1 detallado en el párrafo 2.03.1 del Anexo 

Único de la siguiente manera: 
 

“2.03.1 Subcomponente 2.1. Atención de Pacientes COVID-19 en la red 

pública. Mediante este Subcomponente se financiarán las acciones en las 

instalaciones de salud para asegurar la atención médica adecuada de la 

enfermedad, como la expansión de capacidad de atención de casos, incluyendo: 

(i) la compra e instalación de equipamiento para adecuar camas UCI adulto 

existentes a la atención por COVID-19; (ii) la operación de camas hospitalarias 

en unidades de cuidados intensivos e intermedios, incluyendo el costo de 

personal, medicamentos, insumos (incluyendo equipo de protección personal 

para prevenir y controlar la infección, protegiendo al personal de salud) y/o 

servicios de apoyo clínico y no clínico requeridos; (iii) la contratación y 

capacitación1 de profesionales para la atención a COVID-19 en los hospitales 

centinela del sector; y/o (iv) los servicios e insumos requeridos para la 

inhumación y disposición de cadáveres. Este subcomponente también financiará 

la administración del programa en el MSP, y los costos de evaluación y auditoria 

de todo el Programa.” 

 

3. Se modifica el Subcomponente 2.2 detallado en el párrafo 2.03.2 del Anexo 

Único de la siguiente manera: 
 

“2.03.2 Subcomponente 2.2. Continuidad de la atención esencial y de 

pacientes COVID-19 mediante derivaciones al sector privado. A través de 

este subcomponente se contribuirá a garantizar la continuidad de la atención a 

poblaciones susceptibles y vulnerables como pacientes crónicos o embarazadas 

mediante la compra de servicios de atención a unidades de salud privadas. Para 

ello, se financiará la atención de los siguientes tipos de pacientes vulnerables en 

establecimientos de salud por compra de servicios a proveedores privados: 

(i) pacientes con enfermedades crónicas (como insuficiencia renal crónica y 

atención oncológica integral); (ii) pacientes vulnerables con cuadros clínicos no 

 
1 Se capacitará sobre contenidos como ‘Virus respiratorios emergentes, incluido el COVID-19: métodos de 

detección, prevención, respuesta y control’ en cooperación con la Organización Panamericana de la Salud (OPS), 

el manejo de casos de COVID-19, pruebas técnicas de biología molecular (metodología PCR) etc. 
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crónicos (como enfermedades respiratorias, abdominales o accidentes 

vascular-encefálicos); y/o (iii) mujeres embarazadas.” 
 

4. Se modifica el Componente 3 detallado en el párrafo 2.04 del Anexo Único de 

la siguiente manera: 
 

“Componente 3. Protección mediante el uso de transferencias monetarias 

existentes. Este componente financiará transferencias monetarias del Bono de 

Contingencia (BC, o Bono de Protección Familiar) que fue establecido por el 

gobierno como una compensación extraordinaria al consumo de los hogares, 

usando la plataforma del “Registro Social” disponible para la gestión de otros 

programas de transferencias monetarias existentes. La versión regular del Bono 

de Protección Familiar consiste en pagos de US$60 por hogar por mes y las 

versiones especiales del Bono en pagos de hasta US$720 por hogar por mes 

(según la composición y ubicación geográfica del hogar), y se prevé su 

erogación durante un periodo de al menos un mes a hasta 550.000 hogares en 

situación de pobreza o vulnerabilidad que serán financiados con recursos del 

Programa. Para ello, se financiará: (i) transferencias monetarias del Bono a 

hogares que actualmente no son beneficiarios de bonos o transferencias 

compensatorios del Estado, pero que estén en situación de pobreza o 

vulnerabilidad; (ii) asistencia técnica en materia informática, así como la 

adquisición de equipos para el manejo y actualización de la base de datos del 

MIES; (iii) servicios de mensajería de texto (SMS), llamadas a usuarios 

mediante el call center del MIES y una campaña de comunicación masiva para 

la orientación de la población sobre la entrega del Bono y para apoyar cambios 

de comportamiento que contribuyan a crear una cultura digital en esta población; 

y (iv) costos de administración del programa en el MIES.” 
 

5. Se modifica el cuadro de costos incluido en la Sección III del Anexo Único de 

la siguiente manera: 

 

 

“Costo y financiamiento (en US$) 
 

Componentes Total BID % 

Componente 1. Detección y seguimiento de los casos  40.619.854 16,2 

Componente 2. Mejoramiento a la capacidad de provisión de 

servicios, incluyendo administración del Programa en el MSP, 

auditorías y evaluación de todo el Programa 

139.380.146 55,8 

Componente 3. Protección mediante el uso de transferencias 

monetarias existentes, incluyendo administración del Programa 

en el MIES 

70.000.000 28,0 

Total 250.000.000 100 

” 
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ARTÍCULO SEGUNDO 

 

Las Partes ratifican la validez y vigencia de todas las demás disposiciones estipuladas 

en el Contrato de Préstamo No. 5031/OC-EC. 

 

 

ARTÍCULO TERCERO 

 

 

EN FE DE LO AQUÍ ESTABLECIDO, el Prestatario y el Banco, actuando cada uno 

por medio de su representante autorizado, suscriben este Contrato Modificatorio, el cual entrará 

en vigencia en la fecha de su suscripción por parte del Banco.  

 

 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

 

 

 

 

 

____________________________ 

Juan Eduardo Hidalgo Andrade 

Subsecretario de Financiamiento Público 

Ministerio de Economía y Finanzas 

 

 

Fecha: ___ de ____________ de 2020 

BANCO INTERAMERICANO 

DE DESARROLLO 

 

 

 

 

____________________________ 

Marcelo Cabrol 

Gerente del Sector Social 

 

 

 

Fecha: ___ de ____________ de 2020 
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